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DECRETO ATCALDICIO N' 33 S b VISTOS: Las facultades que me otorgan los Art.
5, Art. 12 y 63 letra i) y letra j) de la Ley N" 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades de 1988 y sus modificaciones y el D.L. N" 3.063 de 1929, Ley d,e
Rentas Municipales y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: L.- Que por Decreto Alcaldicio N. ZTZ3 de fecha 23 de octubre de
20L8' el sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Sr. fuan Rodrigo Astudillo
Araya, atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- El Memorándum No 1242 de fecha 24 de octubre de 2019, de
Ia Dirección de Administración y Finanzas, donde solicita al Administrador Municipal
decrerar la anulación y descarga de valores de la Patente Microempresa Familiar Rol
5-238, propiedad de I(atherine Brfgida Beltrán Méndez. Se adjunta la siguienre
documentación:

aL Acta de Inspecciones N'4288, con fecha 16 de octubre del 2019, emitida por
el Departamento de Rentas de la I. Municipalidad de Buin.

'l Providencia N" L4445 de fecha 1,1.10.2079, a nombre de Katherine Brígida
Beltrán Méndez.

:l Certificado de Deuda, de fecha 1,0.10.2019, generado por la Oficina de
Patentes Comerciales.

{ Consulta de Situación Tributaria de Terceros.
.l Declaración Mensual y Pago Simultáneo de Impuestos, meses de febrero del

2010 a mayo de 2013.

3.- La Resolución del Sr. Administrador Municipal donde instruye
decretar lo requerido.

DECRETO.

1.- Procédase a la Anulación de la Patente Microempresa Familiar
Rol 5-238; a nombre de l(atherine Blgida Belrán Méndez, RUT N' 1,3.55673I-0,
teniendo presente que de acuerdo a la documentación adjunta no presenta
movimientos ante el Servicios de Impuestos Internos.

3.- Procédase por el Departamento de Patentes Comerciales será
el encargado de registrar la anulación correspondiente, en conformidad a lo dispuesto
en la Ley de Re s N'3.063.
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2.- Autorlcese la descarga de los valores existentes por la patente
Microempresa Familiar Rol 5-238, a contar de enero del 2011-.
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